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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

LUIS EDUARDO SOJOS, en mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de 

la compañía HOLTRANS LOGISTICS S.A. (HOLTRANSLOG) conforme lo justifico con mi 

nombramiento que adjunto, a Usted muy respetuosamente me dirijo a fin de exponer lo 

siguiente: 

Que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

HOLTRANS LOGISTICS S.A. (HOLTRANSLOG) celebrada el 12 de Septiembre de 2011 decidió 

aumentar su capital suscrito dentro del monto de su capital autorizado, elevándolo así a la suma 

de US$ 200,000.00. Esta decisión societaria fue protocolizada ante el Notario Trigésimo 

Tercero del Cantón Guayaquil, Ab. José Antonio Paulson Gómez, y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 27 de Septiembre de 2011. 

Que en estricta observancia de lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento sobre el 

Procedimiento de Aumento del Capital Suscrito dentro del Autorizado, en las compañías 

anónimas y de economía mixta, cumplimos con adjuntar a la presente un testimonio de la 

referida protocolización en la cual consta el aumento de capital dentro del límite de su 

autorizado, así como su forma de pago y emisión de nuevas acciones para los fines legales 

consiguientes. 

A ruego del peticionario, como su abogado debidamente autorizado en la Junta General 

    
     

Hugo Larrea Argudo 

%ro de Abogados 

Av. Francisco de Orellana, Edificio World Trade Center Torre A, Piso 7, Oficina 704 +» PB X: [+5934) 2631370 
FAX: (+5934)] 2631378 + email: infoUlarreayortiz.com + www.larreayortiz, E 
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LARREA ORTIZ CÍA 
SOCIEDAD DE ABOGADOS -—. 1965 

SEÑOR NOTARIO TRIGÉSIMO TERCERO DEL CANTON GUAYAQUIL. — 
(Abg. José Antonio Paulson Gómez) 

Luis Eduardo Sojos, en mi calidad de Gerente General y como tal representante legal 

de la compañía HOLTRANS LOGISTICS S.A. (HOLTRANSLOG) conforme lo justifico con 

mi nombramiento que adjunto, a Usted muy respetuosamente me dirijo a fin de solicitar al 

tenor del artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial lo siguiente: 

Se sirva protocolizar la copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de 

carácter Universal de Accionistas de la compañía HOLTRANS LOGISTICS S.A. 

(HOLTRANSLOSG) celebrada el 12 de Septiembre de 2011 que resolvió el aumento del capital 

suscrito de la compañía dentro del monto del capital autorizado de la misma, su forma de pago, 

suscripción y emisión de nuevas acciones. 

Le agradeceré me confiera cuatro (4) copias certificadas. 

     

  

Atentamente, 

   
1s Eduardo Sojo 

Gerente General 

HOLTRANS LOGISTICS S.A. (HOLTRANSLOG)    10.031 C.A. del Gua 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE CARÁCTER 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA HOLTRANS LOGISTICS 

S.A. (HOLTRANSLOG) CELEBRADA EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de Septiembre del año dos mil once, 

a las 11h00 en la sede de la compañía ubicada en las calles Malecón 1401 e Illingworth, 

cuarto piso, se instaló la Junta General Extraordinaria de carácter Universal de 

Accionistas de la compañía HOLTRANS LOGISTICS S.A. (HOLTRANSLOG), con 

la presencia de la totalidad de sus accionistas: La compañía TRANSOCÉANICA CIA. 

LTDA. debidamente representada por sus Vicepresidentes Ejecutivos señores Carl 

Riemann Schwarz y José Altgelt Kruger, propietaria de QUINIENTAS acciones ordinarias 

y nominativas de cien dólares de los Estados Unidos de América cada una; y, la compañía 

MARCOMPANI S.A. debidamente representada por su Presidente, señor Luis 

Fernando Trujilo Seminario, propietaria de QUINIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de cien dólares de los Estados Unidos de América cada una. Con los 

accionistas antes mencionados está reunido la totalidad del capital suscrito de la 

compañía, esto es la suma de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 100,000.00), dividido en MIL (1.000) acciones ordinarias y 

nominativas de cien dólares de los Estados Unidos de América cada una. Acto seguido 

toma la palabra el Presidente de la compañía, señor Manfred M. Merz, quien actuará de 

conformidad con el Estatuto Social como Presidente de la Junta y luego de constatar 

con vista al Libro de Acciones y Accionistas que se encuentra presente la totalidad del 

capital suscrito de la compañía, por unanimidad toman la decisión de constituirse en 

Junta General extraordinaria de carácter Universal al tenor del artículo 238 de la Ley 

de Compañías, en virtud de lo cual el Presidente de la Junta declara instalada la sesión 

en la que actuará como Secretario Ad-Hoc el Gerente General de la compañía, señor 

Luis Eduardo Sojos. En la presente Junta se acuerda en forma unánime tratar y 

resolver el siguiente punto del orden del día: 1.- Conocer y resolver sobre el aumento 

de capital suscrito de la compañía a la su CIENTOS MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA des scocooo)jentro del límite de su 

capital autorizado, su forma de pago, suscripción y emisión de nuevas acciones. 

Luego de la aprobación al precedente orden del día, la Junta General pasa a tratar el 

primer y único punto del orden del día anotado y toma la palabra el Presidente de la 

sesión y expone a la Junta en pleno la conveniencia que la compañía aumente su capital 

suscrito dentro del límite del capital autorizado y de esta forma tenga posibilidades de 

desarrollar nuevos proyectos e invertir en nuevas operaciones, maquinaria 

infraestructura. El aumento del capital suscrito sería en la suma de CIEN 
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————-——HBominativas de CIEN DOLARES de los Estados Unidos de América 

    

   

     

   

    

   

  

      

DÓLAZ OS ESTADOS UNIDOS ÉRICA. Dicho aumento de capital se 

-Pagará en un 100% mediante E on lo cual el monto del aurijento se 

mediante el pago en numerario de manera que en lo venidero HOLTRANS Li X 

S.A. (HOLTRANSLOG) tenga un capital suscrito de DOSCIENTOS ME-DO! e 

resuelve unánimemente la emisión de MIL (1. 000) nuevas acciones 

numeradas de la mil Una GLoo1) a la dos mil (2. 000) inclusive. Lá 
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'NIENTAS (500) peciones ordinarias y nominativá 

dólares de los Estados Unidos de América cada una. No habiendo otros 

tratar, la Junta General resuelve unánimemente autorizar al Gerente Gener 

tal representante legal de la compañía, señor Luis Eduardo Sojos, para que 

protocolización de la presente acta y demás actos que sean necesarios para 

resoluciones aquí adoptadas. Así mismo quedan autorizados los abogados: É 

Argudo, Catherine Torres Ramírez y Alex Negrete Izurieta para que-d 

individual o conjunta patrocinen el perfeccionamiento de todo -lo. hoy. 

Finalmente el Presidente declara concluida la sesión y concede un? so 

integramente por los concurrentes a la Junta General de Accionistas ] 

constancia firman en unidad de acto, en Guayaquil, a los doce: días di    



Eduardo Sojos, Secretario de la Sesión. p. Transoceánica Compañía Limitada, 

Accionista. f) Carl Riemann Schwarz, José Altgelt Kruger, Vicepresidentes Ejecutivos. p. 

MARCOMPANI S.A., Accionista. f) Luis Fernando Trujillo Seminario, Presidente 

CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE, ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, EL CUAL 
REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPANÍA, A LOS QUE ME REMITIRE EN CASO DE 
SER NECESARIO. 
Gua il, 12 de Septiembre         

    

2011 

Secretario de la Sesión 

  



  

HOLTRANS LOGISTICS S.A. 
(HOLTRANSLOG) 
  

Guayaquil, 31 de Marzo de 2011 

Señor D.n. 

LUIS EDUARDO SOJOS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Primera Junta de Accionistas de la 

compañía HOLTRANS LOGIST:C 3 +.A. CHOLTRANSLOG), en sesión celebrada el día de 

hoy resolvió ejegirlo a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de 

CINCO AÑOS. En el ejercicio de su cargo, desempeñará las atribuciones constantes en el 

estatuto social, entre las que se incluyen las de representar legal, judicial y extrajudicialmente a 

la compañía de manera individual. 

Los estatutos sociales 2 la compañía HOLTRANS LOGISTICS S.A. 

(HOLTRANSLOG), constan en su escritura pública de constitución otofgada ante el Notario 

Trigésimo Tercero de este Cantón, Ahg José Anvonio Paulson Gómez el día 10 de Enero de 2011, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 24 de Marzo de 2011. 

“7 

Ing. Carl Riemanni|Schwarz 
Secretario Ad-Hoc de la Sesión 

  

  

Acepto el nombramiento de GE=E"¡TE GENERAL de la compañía HOLTRANS 

LOGISTICS S.A.. (HOLTRAN, G 
Guayaquil, Marzo 31 de 2011    

      
  

uis Eduardo Sojos” 7 
CL No. 091234585-7 
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LOGISTICS S.A. ( HOLTRANSLOG ), a favor de LUE 
SOJOS, a foja 31.561, Registro Mercantil número 6.165. 
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REVISADO POR: 

ES     DEL CANTON 
DELEG: 

  

ABOCADO JOSÉ ANTENIS PAULSON GOMEZ 
MOTARIO TRIGESIMO TERCERO DEL CANTON GUAYAQUIL 

Da conformidad con el numeral 5 del Artículo 
18 de la Ley Notorial, reformada medionte 

Decreto Tupremo 2386, publicado en el 
Registra Cficial NO 564 del 12 de Abril da 
1978, DOY FE, qye la fotocopia precedente, 

     
   

E ANTONÍO PAULSON GOJk 
NOTARIO XXXiuki    
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REPUBLICA DEL ECUADOR ó INSTRICCIÓR PRESICA 
y DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL SUPERIOR DEPENDIENTE 

IDENTIFICACIÓN Y CEDIMACION -— PEAD Y MBREL M0 ae 

SOJOS LUIS 
CÉDULA DE IDENTIDAD “EXT o091234585-7 20%. LS Y NOMBRES DE LA MALO 

APELLIDOS Y HOMBRES ONETO MARIA 
SOJOS LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LUIS EDUARDO - GUAYAQUIL yr 

E LUGAR DECIMIENTO 2009-03-11 He 
3 ESTADOS ÚMADOS: o, A FECHA DE EXPIRACIÓN BA, 

po MARYLANB.USIE" . ó aX” 0 FIRMA OE DIRECTOR 
a . . QUATAUE GERKERAL 

“. FECHA DE NACIMIENTO L9g9- 14-13 
253 NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE , IDECUOP12345857<<<<<<<<<<<ce<e pa a ¿Pb 721113M210311ECU<<<<<<<<<<<c<< 

SALGADO JUEZ SOJOS<<LUIS<EDUARDO<<<<<<<<<<< IVIANA ARACELY FIRMA DEL CEDILADO . 
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 SOJOS , 
.. LUIS EDUARDO 

NACIONALIDAD: ESTADOS UNIDOS 

PASAPORTE: 710366074 Ca: 

REG. N” 2-1822-285D 

: LUCRATIVAS PERMITIDAS PC 

e 
camatdol Portador 

ABOGADO 1OSÉ ANTONIO” PAULSON COMEZ NGTARIV TRIGESIMO TERCERO DEL CANTON GUAYAQUIL 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 
18 de la ¿ey Notorial, reformada medionte 
Decreto fupremo 2386, publicodo en el 
Registro ( ficial NO 564 del 12 de ¿b:il de 
1978, DOY FÉ, que la fotocopia preccdente. 

compuesta de * fojas) es exacta y pr- tonto 
estó correcta y conforme al documente-c «ginal 
que se me exhibig, y que devolví al interescdo.     
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LIZACION: A pedido del señor LUIS EDUARDO SO- 

JOS, como GERENTE GENERAL de la compañía 

HOLTRANS LOGISTICS S.A. (HOLTRANSLOG), pa- 

trocinado por el abogado HUGO LARREA ARGUDO, 

con registro profesional número diez mil treinta y 

uno, y de conformidad con el numeral segundo del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a 

PROTOCOLIZAR, en el Registro de Escrituras Públi- 

cas a mi cargo, en siete fojas, LA COPIA CERTIFI- 

CADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAOR- 

DINARIA DE CARÁCTER UNIVERSAL DE ACCIO- 

NISTAS DE LA COMPAÑÍA HOLTRANS LOGISTICS 

S.A. (HOLTRANSLOG) CELEBRADA EL 12 DE SEP- 

TIEMBRE DE 2011 QUE RESOLVIO EL AUMENTO 

DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA 

DENTRO DEL MONTO DEL CAPITAL AUTORIZADO 

DE LA MISMA, SU FORMA DE PAGO, SUSCRIP- 

CIÓN Y EMISION DE NUEVAS ACCIONES. ====-====-- 

Guayaquil, 26 de Septiembre del 2.011. 

/. 
L NOTARIO 

. JOSÉ ANTONIO PA Ni 
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lizó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO. : 

TESTIMONIO que sello y firmo en siete fojas, en la 

ciudad de Guayaquil, el mismo día de su protoceli- 

zación.- 

   



    

    
   

     
   

    

.: Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:59.615 
FECHA BE REPERTORIO:27/sep/2011 

- HORA DE REPERTORIO:12:32 o No 039596 
    

  

imiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

o Con fecha veintisiete de Septiembre del dos mil once, queda inscrita el 
- Acta de Junta General Extraordinaria de carácter Universal de Accionistas 

- celebrada e 12 de ep del 2011, debidamente Protocolizada, que 

317 .. 5), de fojas 88.005 a 88. 015, Registro 
7 número 17, 427.- 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de 

> esta protocolización al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

  
quit 2350 4y26.Au MiguelH. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 

Guayaquil - Ecuador



  

DOY FE: Que he tomado nota del contenido de ésta 

escritura pública, al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

HOLTRANS — LOGISTICS — S.A. (HOLTRANSLOG), 

autorizada por mí el diez de enero del año dos mil once.- 

Guayaquil, die? de octubre del año dos mil once.- 

  

EL NOTARIO, 

4 / 

AB. José ANTONIO PAU 7    


